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PROPOSICIÓN No. DE 

 
APROBADA EN: SESIÓN PLENARIA CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

 
TEMA: El Concejo de Bogotá, D.C., se complace en otorgar reconocimiento especial mediante Nota de 

Estilo a la Organización Conviventia identificada con NIT 830016196-6, por más de 25 años de labor 

dedicada al desarrollo integral y la mejora de la calidad de vida de personas y comunidades atrapadas 

en la pobreza, mediante un enfoque transformador que impulsa el florecimiento humano, el 

fortalecimiento familiar y el bienestar comunitario. 

 

A través de sus cuatro líneas programáticas —Infancia y Juventud, Familia y Liderazgo, Inclusión 

Económica y Atención Humanitaria— Conviventia ha implementado estrategias integrales que 

contribuyen a cerrar brechas educativas, fortalecer hogares, promover oportunidades productivas y 

brindar apoyo en situaciones de emergencia, impactando positivamente a miles de personas en Bogotá y 

otras regiones del país. 

 

Su trayectoria ha sido respaldada por estándares internacionales de calidad, contando con 

acreditaciones ISO 9001:2015 y NTC 5555-2011, 5581, así como el reconocimiento como organización 

receptora por la Iniciativa de Voluntariado de la Unión Europea, reafirmando su compromiso con 

procesos transparentes, efectivos y centrados en la dignidad humana. 

 

FACULTADES: De conformidad con el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019: “De 

Reconocimiento. Cuando se propone exaltar y reconocer la vida y obra de personas naturales y 

jurídicas”. 

 
El Concejo de Bogotá, D.C., agradece y exalta la trayectoria de Conviventia por su labor continua en la 

promoción del desarrollo integral, la transformación social y la construcción de entornos seguros y 

prósperos para niños, jóvenes, familias y comunidades vulnerables. Su trabajo ha permitido ampliar el 

acceso a educación integral, acompañamiento psicosocial, formación para el empleo, emprendimiento y 

asistencia humanitaria, contribuyendo de manera significativa al bienestar y progreso de la ciudad. 

 
En mérito de lo expuesto, solicito a la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, D.C., que se le haga llegar 

el presente reconocimiento mediante NOTA DE ESTILO a la Organización Conviventia, NIT 

830016196-6. 
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